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DB DA PROVINCIA DE MADRID
<&&VSHW3EBr«_..& QWM<Sií**M,ms PRECIO PE SUSCRIPCIÓN Tarifa de inserciones

Lmleyes, órdenes y acuneios que hayan de insertarse•n los Bolbtisís of_oi_._,Ss se han de mandar al Jefe Po-
Ufaeo respectivo, por cuyo conducto se í-asar&n á los
«altores de ios mencionados periódicos.

En esta oapital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fnera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y4¿ por unaño.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bomtib,
calle del Almirante, 15, bajo —Fuera de esta capitel, directamente por medio
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

Anuncios oficiales de pago, línea 0'50 peseta

(Sed orto 4..3. _..._ le 133 _, Id, particulares, id., i_ r.5

S»e "HbSira «oda» .\u25a0_« días, excepto los domingos Número suelto, 50 céntimos.

Parte oficial interior que el inspector munioipai de
Sanidad de Jerez de la Frontero, al prac-
ticar un reconocimiento en el cemente
rio de religiosas mínimes, pidió oomo

manto y anta notario, verificándose el
sapelio sin la presenoia del funcionario
llamado á intervenir por la ley en el aoto
é infringiéndose las disposiciones sani-
tarias vigentes, y espeoialmante la Real
ord.n de 15 de O ..ubre de 1898 y su re-
lación oon el oonoepto 5.a da la tarifa;
proponiendo al Sr. Bujalanoe la reforma
de la legislación aotual en el sentido de
que no deben de expadirsa las licencias
de enterramiento sin oonsignar la inter-
vención dal funcionario de Sanidad, y
que los juaoas municipales no faciliten
licencias da sepultura sin aoreditar el
privilegio, y que los looa'es que á este
fin sa destinen reúaan las oondioiones
que la higiene aoonsojs:

Resultando qua por el Ministerio de
Graoia yJustioia se interesa que por esto
Cantro se dicte una disposioión que pon-
ga término á la cuestión surgida, para
evitar en lo sucesivo los oonfliotos de
igual ó parecida índole, comunicándose
á Bque! departamento las resoluciones y
madidas que á estos fines sa afecten:

Resultando qua con faoha 22 de Junio
del presente año, elmuy reverendo arzo
bi po de S-villa oomunicó al inspeotor
general de Sanidad interior que el ins-
pector munioipai de Sanidad de Jerez de
la Frontera, al practicar una visita de
iaspeooión en el cementerio de religiosas
mínimas oon motivo del fallecimiento i
de una morj-t, exigió50 pesetas oomo ho l
norarios, oon arreglo á la tarifa de 24 de I
Febrero último:

toras municipales de Sanidad da Luoena
y Jerez de la Frontera:

PresManeiadel Consejo deMinistro-* Considerando que el oonoepto 5.° de la
tarifa taxativamente determina que los
inspectoras de sanidad no tienen dere-
oho á praotioar más servioios niá deven-
gar más honorarios que los señalados en
aquéllas;

«a miw «i d™r.
_

a » -irrrT
honorarios 50 pasetas, oon arregla á laSS. MM.el Rey Don Alfonso XIHy tarifa de 24 de Febrero úitim0i%nten.

4» Reina Doña Victoria Eugenia (que diende el arzobispo de Sevilla que las re-
Osos guarde) y Sus Altezas Reales el liglcsas están exentas del pago da tales
Príncipe de Asturias é Infante Don ?

"3hos '.PerJ° ?U3 saP,ioa sa 1"«ima
T. , del mencionado impuesto, oomo á todas
Jaime continúan sin novedad en su las dsl arzobispado:
importante salud. Resultando que al oourrir el fallecí

-
De igual beneficio disfrutan las mi8at0 en Luoana de lareligiosa Aguati-

,&_-«&_. -._.._.......,- a~ i- a r. i na el aía 17 de May° del oorriente año,demás personas ae la Augusta Real i ,- t •-,___,._,_,._. s |el inspector municipal de Sanidad mten
un"ia

-
j tó impedir el sepelio del cadáver, solioí •

Itanda la yreola-
I; mando la de
I;150 le fueron abonadas
Ifin de un

Resultando la

S. M. el Rey (Q. D.G.) ha tenido por
conveniente disponer:

1." Qua los inspectores municipales
da sanidad de Luoena y Jerez de la Fron-
tera no estaban autorizados para inspec-
cionar Iob oonventos donde había de
praotioarsa la inhumación de las monjas,
siendo indebido el cobro de honorarios
al carecer para ellode der.oho, y que por
los gobernadores oiviles de les respeoti -
vas provincias se les amoneste para que
en lo sucesivo no oobren más honorarios
que los que taxativamente señalan las
tarifas aprobadas por Real decreto do 24
da Febrero del corriente año, que, al au-
torizar el percibo de derechos por cada
inhumación dentro de iglesia ó capilla,
exoluye expresamente los de cadáveres
que tengan privilegio espaoial por digni
dad, dereoho ó cargo, en cuya exoepoión
están oomprendidas las monjas en olau-

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la comuaioaojón ele- sis, teniendo presente las disposiciones
\u25bcada á este Ministerio por el gobernador oanóaioas y civiles, y muy espaoialmen
oivil de la provinoia de Córdoba, á la te la Raal cédula de 10 da Mayo de 1818
que se acompaña copia da la que le fué yl»s Reales órdenes de 30 de Octubre
dirigida por el reverendo obispo de la de 1835 y 18 de Julio de 1887, prohibió
dióoeeis, manifestando: que el oapellán el ingreso en olausura del inspeotor sin
de monjas Agustinas da Luoena lo haoe j su permiso osoriio, entendiendo que di
presente que, con motivo del falleci- ] oho funcionario sa ha extralimitado en
miento de una religiosa, el inspeotor j sus atribuciones al demandar los dero
municipal de Sanidad de .quella looali ohos de qua se haca mención, yordenan-
dad intentó impedir el sepelio del cada * do qua de estas disposiciones se diera
ver en el convento, y que habiéndole j conocimiento á todos los oonvantos da
convencido la autoridad eclesiástica del olausura da Lueans, notifioánioaalo á las
dereoho que para ello tiene desistió de superiores:
su propósito, é invocando la leyde Sa- Resultando qua en esta estado \m oo-
nidad exigió elreconocimiento del luger sas, telegrafió el arcipreste dioiendn qua
donde debía de praotioarsa la inhuma había fallaoido una religiosa Agustina
ción para ver si 'reunía las condiciones dal convanto de Luoena, noreoonooiando
higiénicas necesarias ypresenciar el se- derecho al inspeotor para presenoicr la
peliooel cadáver. iohumaoión, yqua aouiía á ios mii.Í3te-

sura
2.a Que de estas disposiciones se dé

conocimiento al Ministerio da Graoia y
Justioia, al reverendo obispo de Córdo-
ba, al muy reverendo arzobispo de Sevi-
lla,y que se publique en la Gacetu de
Madrid oomo resolución definitiva, y
que sirva de precedente para oasos anaVistas la Raal célula da 10 da Mayo da

1818 y las Reales órdenes de 30 do Octu-
bre de 1835, 18 de Julio de 1887 y elReal
deoreto sobre tarifas sanitarias:

logos
Da Rasl orden lo digo á V.I.para su

conocimiento, el de los interesados y
efeotos consiguientes. Dios guardeá V.I.
muchos años. Madrid 12 de Setiembre
de 1908,-Cierva.

Como el tiempo urgía, el arcipreste !rios de Gracia y Justioia y Gobernación,
anterizó al inspector para que pudiera ] pidiendo al alcalde auxilio para si fuera
penetrar en clausure, reclamando por el ;neoesario:

Iiiinnnloii.i\u25a0 r 11 > 11ni,|i.n IiiiHiliHiinln^^B^^^^^^^^^^Mj^^^^^^^^W
inspeo^

de de LuoenaB
Frontera la intsrvanoiónB

por la presenoia vi
en las dal

las vez que derecho ál
en sus huertos esI

yqae enI
desdeI

se las y1
que la Raal orden da 30 de Octubre de
1835, en su disposioión 4.a,ya determina ción, con f_eha 15 d.lactúa), dice
las formalidades por las que deban de Gobierno lo que sigue:
regirse para la oons.cución de este dero «Exorno. Sr.: Icstruido eloportuno ex
oho, y, por tanto, no era tampooo preci- podiente en este Municipio con motivo
so el reconocimiento que se h* practica- del recurso de alzada interpuesto cor
do ó intentado prtctioarso por los inspao- *

D. Antonio Combet, direotor de laCom-

Señor inspeotor general de Sanidad
servicio praotioado 150 pesetas, oon arre ! Resultando que, según comunicación j
gl«á la tarifa publicada en la Gaceta de l del aloalde de Luoena al gobernador de j
Madrid, siéndole abonados los honera- j Córdoba, son ciertos los hachos denun- |
ries reclamados, á fin de evitar un oon- j ciados y qae el inspector quería interve-
flioto, yentendiendo, no obstante, las DirPara inspeccionar los íioíob reíaUvos j
religiosas que lo están comprendidas eu al sepeüo óinhumaoión de ias reigiosas:
tales disposiciynes, que sólo son aplica Resultando que el inspsotor municipal
blesá los ceses que las mismas determi de Sanidad da Luoana, U. Juau B_j_¡¡..n-
nan y no á las monjas, autorizadas por i ce, oon fecha 9 de Junio dal aña actual,
un Real decreto y repetidas Reales ór- Imanif .stó á laIspeooión genera! ria Sa

interior
(Gaceta del 15 Setiembre.)

Gobierno civil
Secretoria. —Negociado 2.a

istr

denes inidad interior qua s licitó dal señor ar
Vista asimismo la del muy reverendo j oipresta licencia para penetrar en e< con

arzobispo de Sevilla, en la que manifies- | vento y preBonoiar la inhumaoión d.l
ta á la Inspección general de Sanidad

'
cadáver; qua le fué denegada particular-
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Diputación provincial De Madrid Contaduría por el art. 146 de la vigente Ley mnni-
oipal.

Collado Villalba 14 de Setiembre da
1908.=E1 aloalde, Ángel Rodríguez.ANO DE 1908 MESDE OCTUBRE

HORCAJO
PRESUPUESTO DE GASTOS Elpresupuesto munioipai ordinario da

este pueblo para el próximo año de 1909,
se halla expuesto al público por espacio
de quinoe días en la Secretarla de esta
Ayuntamiento, en cumplimiento á lodis-
puesto en el art. 146 de la vigente Ley
municipal.

Distribución de fondos por oapítulosquo para satisfacer las obligaoionas do dioho mes y anteriores propone la Contaduría á la
aprobación de la Exorna. Diputaoión, conforme á lo dispuesto en el art. 121 da la Layprovinoial, Real orden da 31 de
Mayo de 1886 y Real decreto de 23 de Dioiembre de 1902.

GASTOS OBLIGATORIOS
Gastot

voluntarios
TOTAL Horoajo 15 de Setiembre de 1908.=E1

aloalde, Genaro Uoeda.De pago inmediato De pago diferible fesetas
VILLAVIEJAAdministración provinoial

Sarvioios generales
Obras obligatorias
Cargas
Instrucción pública
Banefioanoia
Corrección pública »..
Imprevistos
Nuavos Establecimientos
Carreteras..
Obras diversas
Otros gastos
Resultas.

65 000 5 000 70.000
8.0008.000

60 000
190 obo
13 000

400.000

8.000
Elproyecto de presupuesto ordinaria

de este Munioipiepara el año de 1909 se
halla terminado yexpuesto al púbiiooen
¡a Seoretaría de este Ayuntamiento per
término de quinoe dias, para oir reola-

68.000
190.000
13.000

400.000
7.500

10.000
7 500

10.000
Villaviej8 12 de Setiembre de 1908.=

El aloalde, Franoisoo Alvarezmecor.

mamones.

25.000
1.500
9.000

50.000

25.000
»

50.000
1.500 SERRANILLOS9 000

50.000 Elproyecto de presupuesto ordinaria
de esta villapara elpróximo año de 1909
se halla terminado y expuesto alpúblico
en la Seoretaría de este Ayuntamiento
por término de quinoe días, para oir re-
clamaciones; advirtiéndose que, pasada
dioho plazo, no se admitirá ninguna.

Total 839.003 38.000 877.000

Madrid 11 da Setiembre de 1908. =E1 contador, Eu¡
A laComisión.=:El presidente. =La Comisión prov

;enio Riaza.
Inoial, previa deelaraoión de urgencia, oonforme.

pañía Madrileña de Tracción, oontra una
providenoia de ese Gobierno que confir-
mó el aouerdo munioipai de 18 de Octu-
bre último, por el que se impuso á dioha
Compañía el pago de canon anual de 350
pesetas por kilómetro de linea que une
la calle del Barquillo oon las da Argén

-
sala y otras; sírvase V.E. reclamar y
remitir los antecedentes del oaso y po-
nerlo de ofioio eu conocimiento di las
partes interesadas, á fin de que en el
plazo de veinte días, á oontar desde la
publioaoión en el Boletín Oficial de
esa provinoia de la presente orden, pue-
dan alegar y presentar los documentos ó
justificantes que consideren conducentes
á su derecho. Sírvase V. E. aousar oon
toda urgencia reoibo de esta comunica-
ción y aoompaña á ella un ej.molar del
Boletín en que haya sido publicado; to
do de conformidad oon lo qua dispone el
artíoulo 25 del R_g¡amento provisional
para la ejeouoión de la ley de 19 de Se-
tiembre de 1889 . »

de Cirugía menor, apositos y vendajes. vaoi.ntos oinoo, para la oentrataoión de
servioios provinciales y municipales.

Madrid catorce de Setiembre de mil
novecientos ooho.

Serranillos 15 de Setiembre de 1908.—
Elaloalde, Lucas Fernández Vara.Las propuestas se harán por el Tribu-

nal oensor, absteniéndose de proponer
mayor número, seguí el orden numóri-

BUSTARVIEJO

oo que oorresponda á los marecimientos
de oada aspirante.

P. A. del señor seoretario,

el ofioial mayor,
E. Vela.

Se halla expuesto al público en la Se-
oretaría de este Ayuntamiento por térmi-
no de quinoe dias, para oir reclamacio-
nes, elproyeoto de presupuesto ordina-
rio de este Municipio, formado por la Co-
misión del Ayuntamiento para el año
de 1909.

Estos exámenes darán oemienzo el día
10 del próximo Octubre.

Las solicitudes y los comprobantes ne-
cesarios para oumplir las expresadas
oondioiones se presentarán en las ofici-
nas del Daoanato en el improrrogable
término de veinte días, á oontar desde la
publioaoión de este anunoio.

(E.—420.)

CARABANCHEL BAJO

Don Jasé Morales E.payaldo, aloalde pre-
sidente aooidantal dal Ayuntamiento de
Carabanohel B .jo.

Bustarviejo á 11 de Setiembre de 1908.
=E1 aloalde, Martín Pasoual.

Higo saber: Qie vaoante el oargo de
seoretario de dioha Ayuntamiento, éste
ha aoordado se anunoia para su provisión
por oonourso, haciendo constar que la
dotación es de 2.500 pasetas de sueldo
anual, que los aspirantes habrán de ser
españoles, mayores de veinticinco años

|

estar en elpleno gooa de sus dareohos oi
viles y políticos, no tener oausa de inca-
pacidad ó incompatibilidad para el oargo
yposeer les conocimientos de instruooión
primaria.

AJALVIR
Madrid 14 de Setiembre de 1908. -El

vicepresidente aooidental, S. Sánohoz.—
El seoretario, Simón Viñals.

Elproyecto del presupuesto ordinario
de este Municipio para 1909 se halla ter-
minado y expuesto al público en la Se-
oretaría da este Municipio por término de
quinoe días, oontados desde la inserción
de este anunoio en el Boletín Oficial,
para oir raolamaoiones.AYUNTAMIENTOS

Ajalvir 14 de Satiambre de 1908. =E1
aloalde, Julián López.MADRID

Lo que se públioa en este periódioo
oficial á los efectos legales consiguientes. SECRETARÍA

NUEVO BAZTÁN

Las solicitudes se dirigirán acompaña-
das de los dooumentos que justifiquen
diohas oondioiones al aloalde que suscri-
ba, habiendo da quedar presentadas en la
Seoretaría de dioho Ayuntamiento en el
plazo de quince dias, oontados desde la
publioaoión de este edicto en el Boletín
Oficial de la provinoia.

Elproyecto de presupuesto munioipai
para el próximo año de 1909 se halla de
manifiesto en la Saoretaria de este Ayun-
tamiento por el plazo de quinoe días, oon
el fin da que pueda ser examinado por
ouantas personas así lo deseen y puedan
en su oaso haoer las reclamaciones que
orean convenientes.

Madrid 17 de Setiembre de 1908.—El
gobernador, marqués del Vedilla.

Excelentísima Corporaoión ha
BPaoordado, de de

mT\ Junio aprobar
WF gos da condioioneB de la subasta qua in-

ISION PP0VINCIAL_______I________________________________^
tro de candelabros de hierro fundido
oon destino al alumbrado público de las
Vías del Interior, Ensanche y Extra-
rradio, hasta el treinta y uno de Di-
oiembre de milnoveoientos dooe.

CONVOCATORIA
Nuevo B.ztán á 14 de Setiembre de

1903 =E1 aloalde, prime^regidor, Víctor
Díaz.

Esta Comisión provinoial, en sesión
de 12 del oorriente, aoordó, previa de-
olaraoión de urgencia, oonvooará exá-
menes para cubrir 80 plazas de alumnos
internos supernumerarios de Medicina
de la Beneficencia provinoialpara susti-
tuir á los numerarios en ausenoias y en-
fermedades yoon dereoho á ooupar por
el orden de clasificación las vacantes que
por cualquier motivo fueran oourriendo.

Carabanohel Bajo 12 de Setiembre de
1908— El aloalde accidental, José Mora-
les.Los expresados pliegos de oondioiones

se hallarán de manifiesto en la Secretaria
del Excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Subastas) en las horas de dooe á
doB durante los diez días siguientes alen
que este anunoio aparezoa inserto en el
Boletín Oficial de laprovinoia, dentro
de ouyo plazo podrán presentarse cuantas
reclamaciones sean prooedentes oontra
dioha suba.ta ; en la inteliganoia da que,
transcurrid, s los diez días antes men-
cionados, no habrá ya lugar á reclama-
ción alguna y se tendrán por desechadas
cuantas en este oaso se presenten.

(Núm. 3.213.) \u25a00.-107.) EL VELLÓN
Las cuentas municipales de esta villa,

correspondientes á los ejeroioios de 1906
y 1907, se hallan terminadas yexpuestas
al público en la Saoretaría de este Ayun-
tamiento por término de quinoe días pa-
ra oir reolamaoiones, y pasado dioho pla-
zo no serán atendidas.

Presentado por laComisión de Haoien-
da al Ayuntamianto elpresupuesto ordi-
nario munioipai de este término para
1909, se halla expuesto al público por
quince días en la Saoretaría del mismo,
para oirreclamaciones.

Para poder optar á eatas plazas sa ne-
cesita: El Vellón 9 de Setiembre de 1908.=EI

aloalde, Fabián García.1.° Tener aprobadas ó estar cursan-
do las asignaturas de Patología general

Cenicientos 14Setiembre 1908.=_E1 al-
oalde, Jerónimo Díaz.

yTerapéutica COLLADO VILLÍ.LBA
COLMENAREJO

2.a Sufrir un examen y ser propues
te por el Tribunal nombrado al efeoto.

Elproyecto de presupuesto municipal
ordinario de ingresos y gastos de este
distrito para el año 1909, se halla de ma
nifiesto por quinoe días en la Seoretaría
del Ayuntamiento para que el púbiioo se
entere y pueda haoer oon reíerenoia á di*.

Lo que se anuncia alpúblico en cum-
plimiento á lo dispuesto en el artíoulo
veintinueve del Raal deoreto ó Instruc-
ción de veintiouatro de Enero de mil no

Elproyeoto delpresupuesto municipal
ordinario para el añ jpróximo de 1909 se
halla de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento por término de quin-
oe dias, en cumplimiento de lo dispuesto

Dicho examen será teórioo-práotioo y
recaerá sobre las asignaturas que los as-
pirantes tengan aprobadas, operaciones
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aho documento las reolamaoiones que es
time justas. anunoia al públioa para elejeroioio de losdereohos que en el referido artíoulo semencionan .

9 Julián Sínohoz, AveMaría 14.
10 GilBarral, Santo Tomé 2.
11Hilario Elena, Santa Inés 7.
12 Ulpiano Alonso, Luciente 6.
13 Claudio Franoisoo, San Jacinto 5.14 Sra. Viuda de Estanislao Martín, La-

toneros 11.
15 Juana López, Barcelona 8.
16 Ignaoio García, Harmosilla 2, oon 215.
17 Julián Núñez, San Bartolomé 18, oen

205 pesetas.
18 Ignacio Martínez, Villalír1,oon 200.

9Ramón Caballero, Tras Ornees 4.
10 Manuel Olívez, Atooha 76.
11 Saturnino Vioente, Caba Baja 32.

Colmenarejo 11de Setiembre de 1908
__=E1 aloalde, Mariano Gamella. Madrid 16 de Satiombre de 1908. =E1

seoretario deoano, licenciado FranoisooCabello.
TIELMES

Con 210 pesetas
12 Nicolás Chisbert, Toledo 112.
13 Román Hernánz, Magdalena 5.

Don Eusebio Redondo Rodrigo, aloalde
del Ayuntamiento oonstituoional de lavilla de Tielmes.

(Núm. 3.214 )

Hago saber: Que comprometido este
Ayuntamiento, junta munioipai de aso
ciados y mayores oontribuyentes á oon-
neder y entregar al constructor de la lí-
nea férrea del Tajuña á Orense trazada
por este término sin ningún gravamen,
los terrenos que para esta oonstruooión
y sus servioios sean neoesarios; y oare-
oiendo el presupuesto de esta Corpora
oión de recursos ordinarios o n que po-
der costear los terrenos qua ooupe la
antedicha oonstruooión, y siendo imposi-
ble gravar á este sufrido vecindario oon
nuevas oargas sobre las muchas que tiene
sobre sí, se acordó en sesión da hoy so-
licitar del Gobierno la autorización oom
pétente para retirar ea títulos da la Deu-
da públioa al portador, una parte de las

inscripciones intransferibles por valor
de 20.000 pesetas del oapital nominal que
posee este Munioipio provinientes de las
dos tareeras partes del 80 por 100 de sus
biensB de propios, vendidos por el Esta-
do. Y con elfin de qua el púbiioo tsnga
oonooimiento de ello, y de conformidad
oon lomandado observar en las disposi-
ciones vigentes, se anunoia en elBoletín
Oficial do la provinoia para oir recia
maoiones durante el improrrogable tér
mino de ooho días, oontados desde la fe-
cha referente á la eoajanaoión que se in-
tenta oomo medio úaioo adoptado para
realizar tan útilylaudable obra.

Instituto general y técnico
del Cardenal Gisneros

Can 10J pasetas
14 Cayetano Candólas, Valencia 6.

Con 210 pesetas
15 Damián García, Cava B.j\37.

DIRECCIÓN
Con 275 pesetas

16 Ubaldo Rodríguez, Toledo 117.17 Joaquín Garriguez, Colegiata 13.
Tarifa l.«, oíase 9.*,núm. 11

7 Setiembre 1908
Doña Josefa Martínez Sierra, maestrada primera enseñanza superior, ha pre

sentado en esta Instituto una instanoia
en solicitud de la oportuna autorización
para la apertura de un Colegio de niñasen la oalle de las Veneras, número siete,
segundo dereoha, bajo su direooión yoon
el titulo de «LaInmaculada», á ouyo efeo-
to acompaña los dooumantos siguientes:

Primero. Dos oopias déla instancia.
Sagundo. Plano del looal, por tripli-

cado.

Carnes frescas
1Antonio Piñairo, Tarros 7, oon 220

pesetas de cuota.
2Dolores Alonso, carretera de ¡Extre-

madura 6, oon 32.
3 Gregorio Idalgo, Caetelló 2, oon 220.
4 Gregorio Ariattra, plaza del Carmen 8,

oon 220.

Tarifa 1.', olasa 9.", núm. 14
Sal alpor menor

Con 220 pesetas

1José Pérez Santos, pian del Progre-
so 17.

2 Jesús Galindo, Apodaos 6.
3 Aurora R>oa, Amparo 67.
4 Marcelino Rodríguez, plaza OlavideS.
5 Canenoio San Juan, Tabaruillas 4.6 Antonio Sánohez, plan del Progre-

7Margarita Martín, Billesta3.
8 Juan Moran, B.ava Murilla 65, oon

130 pesetas de onota.
9 José Pérez, Mesón de Paredes, 87,

oon 220 pesetas.
10 EgertoPrim, oalle de Toledo 32, «a32 pesetas.

5 Vioante González, oarretera de Extre-
madura 16, oon 32.

Con 220 pesetas de cuota
6 Florenoio Ciruelos, Torija 6.
7 Valentín Faito, Espíritu Santo 1.
8 Maximino Asensio, San Dámaso 1.
9 B mito Gómez, Cava Baja 43.

10 Daroteo Pantoja, Ventura de la Ve-
ga 15.

11 Florenoio Ciruelos, Los Madrazo 18.
12 Eusebio González, Ventas del E.píri-
___£tu Santo 14, oon 32.

Tercero. Reglamento por el que se
ha de regir el Eatableoimianto.

Cuarto. Caadro de enseñanzas.
Qainto. Cartifioaoión dal arquiteote

don Alfonso Dubó aoeroa de las buenas
oondioiones de solidez y seguridad dellooal.

Sexto. Cartifioaoión del subdelegado
de Medicina aoeroa de las buenas oondi-
oiones higióaioaa del looal.

Agencia Ejecntíra de fficienJa
4.

a Zona de Madrid
Tarifa 1.a,oíase 9.\jnúm. 1¿

Séptimo. Certificación de naoimianto
de la direotora.

Gremio de harinas ycereales alpormenor.
1Dionisio Z ipatero, Caballero de Gracia

25, oon 240.
Con 230 pesetas de onota

Por laAgenoia Ejeoutiva da dioha Zan»yen expedientes por débito del Impues-
to de Derechos Reales que sigue oontralos deudores qua má8 ab .ja aa oitan, saha diotado la siguiente

Providenoia: Da conformidad WB fe

de 26 de Abrilde 190O, declara inoursesen elsegando grado de apremio yrecarga
de 10 por 100 (imás del 5 do primar gra-do) sobre el importe total del dmoubiertoa los contribuyentes que figuran en laanterior oertifioaoión. Notifiquaae ileíinteresados esta providenoia á finde que
puedan satisfaoar bus débitos durante eiplazo de 24 horas, advirtiéadoles qae deno verificarlo ee procederá al embargoy venta de sua bienes en la forma qu«
determina la Iastraooión vígante-

Y desoonooióadose el domiailio de 1minteresados, así oomo elde sus represen -
tantea, se les notifica por medio del Bo-
letín Oficialde la provincias los efec-tos de Instruooión.

Ootavo. Cartifioaoión de buena oon-duota de la misma; yTielmes 7 de Setiembre de 1908. =E1
aloalde, Emilio Radondo.=P. S. M. el
«eoretario, Andrés Medina.

Noveno. Oertifioaoión de reválida de
maestra superior de la roourrente.

Todo lo que de aouordo oon lodispues-
en el Real deoreto de primero de Julio
de milnoveoientos dos y Real orden de
primero de Setiembre del mismo año se
anunoia para general canooimiento, pu-
diendo presentarse ouantas reclamacio-
nes se orean oportunas en oontra de la
apertura del Celogio da qua se trata du-
rante el plazo de quinoe días, á oontar
desde la publioaoión del presente.

2 Julián Díaz, glorieta San Bernardo 7.
3 Juan Rodríguaz, Urosas 7.
4 Segundo Mayo, Rondado Atocha 5.TRIBUAL SUPREMO Con 220 pesetas de ouota
5 Justo R iqueji,Luohana 2.
6 Casimiro Victoria, Argensola 2.
7Franoisoo Jerez, Infantas 36.
8 RabuBtiano Díaz, Hirtaleza 90 y92.
9 Juan Garoia, Tres Cruoe3 3.

10 Franoisoo Jarez, Corredera Baja 31.
11 Félix Marín, Bordadores 2.
12 MiguelMoran, oostanilla de los An-

geles 7.

Sala de lo Contencioso administrativo
secretaría

Ralaoión de loa pleitos incoados ante esta
Sala.
El Ayuntamiento de Fresnedillas (Ma-

drid) oonta la Raal ordan del Ministerio
de Fomento de 4 de Junio de 1908, sobre
aprobación de subasta para aprove.ha-
miento do resinas del monte núm. 36 del
Catálogo de los exceptuados pertenecien-
te al Ayuntamiento de Zarzalejo.

D. Eduardo Alvarez Herrero oontra el
Real deoreto expedido por el Ministerio
de Gracia y Justioia en 3 de Junio de
1908, sobre organización del Cuerpo de
Prisiones.

Eldireotor interino,
R. Sanjurjo.

(D.-4.)(Núm. 3.203.) 13 Luis Martínez, paaao Santa María de
la Cabeza 1.

14 Vioente Olivares, Cerradera Baja 43.
15 Tiburoio Cantreras, Colegiata 11.

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA
UE LA

PROVINCIA DE MADRID
16 Jacinto Garda, Cande Duque 17
17 Jasó Muñoz, San Joaquín 3, oon 210.

Con 200 pesetas de cuota
18 Mioaela Moreno, Claudio Coello 25.
19 Anastasia Muñoz,Isabel laCatólica 13.

Copia del segundo Tomo de lamatrícula de
!a Tarifa l.« de industrial de laoapital,para

Deudores:
D.Eduardo Cornejo, 2 944*45.D.Manuel Ochoa, 3.
D.Federioo Rodrigo, 333 25.
Elmismo, 816.
Ramonadola Torra yhermanos, 784«16;
Ramón Saló, 10785.
Sooiedad Eoonómioa <E1 Automóvil,.

o.lub. s

D.Luis Rojas, comandante de Infante-ría, oontra la Real orden expedida por el
Ministerio de la Guerra en 15 de Octubre
de 1907, sobre abono de pasaje de la fa-
milia del interesado desde Filipinas á la
Península.

su publicación en el B.lktinOficialde la
provincia, oomo cumplimiento álo ordena-
do enel párrafo 3

°
del art. 114 del vigente

Tarifa 1.*,oíase 9.*,número 13
Gremio de Gergas, alforjas, costales, etc

Reglamento de industrial. Con 250 pesetas
1Sabina González, Colegiata 10.Tanja 1.a,clase 9.', núm. 10

Grem:o de azulejos y baldosines
D. Carlos Hidalgo Velero oontra la

Real orden expedida por el Ministerio de
la Gobernación en 22 de Enero de 1908,
sobre abono de los haberes correspon-
dientes al tiempo que estuvo s.psrado
del Cuerpo de Correos, oomo oficial 5.*
del mismo.

1Elenterio Martín, San Miguel 21, oon
235 pesetas.

2 Rufina Gregorio, San Vioente 67. con
230 pesetas.

Pablo Perruoa, ti
teo oon 225.|

4 Julián Esteban, Segó. ¡25I
5 Sres. Corral, Alonso yMartínez. Sanl

Vioente 76, oon 225 JB

Con 240 pesatas
2 Antonio Candelas, Mayor 71 Ugmpa&ta Jfles. ,„.,., -..-7

Con 275 pesetas Ángel Menéadez, 41*17,
Madril 17 de Setiembre da 1908 =magente ejecutivo, Rioardo de la Cámara.

3 Gustavo Martínez, Mesón de Paredes,

\u25a0avasía de San Ma-
número 25

D.Félix Herrero Caballos contra aouer
do del Tribunal gubernativo de Haoien-
da de 23 de Abril de 1908, sobre abono
de intereses por oantidades satisfechas
per compra de una oasa al Estado en la
calle de San Franoisoo, en Vigo.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de
la ley orgánioa de esta jurisdicción se

Con 135 pesetas tñmamm mmm4 José Andión, Corredera Alta 12,

Con 230 pesatas

5Pedro Pérez, Concepción Garónima28,
6 Luis Alonso, Toledo 8.

Ji-««»ao8 de i.-but,,^
Con 220 pesetas

6 Fernando Navarro, Hortaleza 128.
7 Segundo Landa, DivinoPastor 8.
8 Joaquín Llopis, Cab.* de Graoia 31

CENTRO
En elJnzgado de primera instancia deldistnto del Centro y mí BwribíE"Bignan dihgonoias promovidas por elh£curador doa Aquilea ÜJIrich y Pati, aa

Con 220 pesatas
7 Enrique Alvarez, Botoneras 6.
8 Pedro Andión yoompañía, Imperial16




